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1. Actividad Eco n ó m ica 

LATÍN SELECTIONS FLORICOLA s. A.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA est á const it uida en el Ecuador desde el 30 de 

Sept iembre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2011 y su act ividad pr incipal es el cult ivo, p r opagación , siembra y 

exp lo t ación de product os com o vegetales, f lores y plantas ornament ales. 

2. Bases de Pr e se n t a ció n de los Estados Financieros y Criterios Contables Aplicados 

Los Estados de Si t uación Financiera ref lejan los m ovim ient os acumulados del 1 de 
enero al 31 de Diciembre de 2011, los mismo que est án basados a las Normas 
Internacionales de in f o r m ación Financiera (NIIF). 

Los Estados de Resultados integrales por ref lejan los m ovim ient os acumulados ent re el 
1 de enero y 31 de diciem bre del año 2011, los mismos que est án basados Normas 
int ernacionales de in f o r m ación Financiera (NIIF). 

Los Estados de cambios en el Pat r imonio Neto ref lejan los movim ient os ocurr idos 
ent re el 1 de enero y 31 de diciem bre de los años 2011; elaborados bajo las Normas 
int ernacionales de in f o r m ación Financiera (NIIF) 

A con t inuación se descr iben las pr incipales polít icas cont ables adoptadas en la 
pr epar ación de ést os estados f inancieros, de conform idad con lo requer ido por la NIIF 
1 (Adopción por pr imera vez), ést as polít icas han sido d iseñadas en f unción a las NIIF 
vigentes al 31 de d iciem bre de 2011 y aplicadas de manera uni form e a t odos los años 
que se present an en ést os estados f inancieros. 

2.1 Bases de p r e p a r a ció n de los estados financieros. 

Los presentes Estados Financieros de la co m pañ ía const it uyen los pr imeros estados 
f inancieros preparados de acuerdo con las Normas int ernacionales de información 
Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus int erpret aciones emit idas por el Comité 
de Normas int ernacionales de Cont abil idad (IASB por sus siglas en inglés) Estas normas 
han sido adopt adas en el Ecuador por la super int endencia de Com pañías; y 
represent an la ad o p ció n int egral, expl íci t a y sin reservas de las refer idas normas, 
adem ás de su ap l icación uni form e en los ejercicios que se present an. 

Los estados f inancieros de LATIN SELECTIONS FLORICOLA S. A. al 31 de diciembre de 

2011, y los result ados de las operaciones, los cambios en el pat r im onio neto y el f lujo 
de efect ivo por el año t erm inado en esa fecha. 

En la p r epar ación de los present es Estados Financieros bajo NIIF, la Adm in ist r ación ha 
ut il izado su mejor saber y ent ender respect o de las normas, sus int erpret aciones y las 
circunstancias actuales. Para la pr epar ación de los saldos de aper t ura la Com pañía ha 
aplicado los requer im ient os de la NIIF 1 " Adopción por Pr imera vez de las Normas 
int ernacionales de in f o r m ación Financiera" . 

2.2 Periodo contable. 

Los presentes Estados Financieros cubren el siguiente per íodo : 

Estados de Si t uación Financiera: Por el per íodo t erm inados al 31 de diciembre de 2011. 

Estados de Resultados integrales y Estados de Flujos de Efect ivo: Por el per íodo 
com prendido ent re el 1 de enero y el 31 de diciem bre de 2011. 

Estados de Cambios en el Pat r imonio Neto: Por el per iodo com prendido ent re el 1 de 
enero y el 31 de d iciem bre de 2011. 
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2.3 Adopción de las Normas Internacionales de I n f o r m ación Financiera "NIIF". zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La super int endencia de com pañ ías, el 21 de agost o de 2006 mediant e la Resolución No. 
06.Q.ICI.004, d et er m in ó la ado pció n de las Normas int ernacionales de in f orm ación 
Financiera (NIIF) y su ap l icación obligat or ia por part e de las com pañías y ent idades 
sujetas a su cont ro l y vigilancia. Luego se rat i f icó la ap l icación a t ravés de la Resolución 
No. 06.Q.IG.004 del 03 de julio de 2008. 

La Resolución 08.C.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 la Super int endencia de 
Com pañías post erga la ap l icación de las Normas int ernacionales de in f orm ación 
Financiera según el siguient e esquema normat ivo: 

•  Ap l icarán a par t ir del 1 de enero del 2010: Las com pañ ías y los entes sujetoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 
regulados por la Ley de M ercado de Valores, así como t odas las com pañías que 
ejercen act ividades de aud i t o r ía ext erna. 

Se establece el año 2009 com o per íodo de t r ansición; para tal efect o, este grupo de 
com pañías y ent idades deber án elaborar y present ar sus estados f inancieros 
comparat ivos con observancia de las Normas int ernacionales de in f orm ación 
Financiera "NIIF"  a par t ir del ejercicio económ ico del año 2009. 

•  Ap l icarán a par t ir del 1 de enero del 2011: Las com pañías que t engan act ivos totales 
iguales o super iores a USS 4'000.000,00 al 31 de diciem bre del 2007; las com pañías 
Holding o t enedoras de acciones, que volunt ar iament e hubieren conformado 
grupos empresar iales; las com pañías de econom ía mixt a y las que bajo la forma 
ju r íd ica de Com pañías const it uya el Estado y Ent idades del sect or Públ ico; las 
sucursales de com pañ ías ext ranjeras u ot ras empresas ext ranjeras estatales, 
paraestatales, pr ivadas o mixtas, organizadas com o personas jur íd icas y las 
asociaciones que ést as f o rm en y que ejerzan sus act ividades en el Ecuador. 

Se establece el año 2010 com o per íodo de t r ansición; para tal efect o, este grupo de 
com pañías y ent idades deber án elaborar y present ar sus estados f inancieros 
comparat ivos con observancia de las Normas Internacionales de in f orm ación 
Financiera "NIIF"  a par t ir del ejercicio económ ico del año 2011. 

•  Ap l icarán a par t ir del 1 de enero de 2011: Las dem ás com pañías no consideradas en 
los dos grupos ant er iores. 

Se establece el año 2010 com o per íodo de t r ansición ; para t al efect o este grupo de 
com pañías deber án elaborar y present ar sus estados f inancieros comparat ivos con 
observancia de las Normas int ernacionales de in f o r m ación Financiera "NIIF", a part ir 
del año 2012. 

Post er iorm ent e con fecha 27 de enero de 2011 pr incipalment e para las empresas 

del t ercer grupo se pub l icó en el Regist ro Oficial No. 372 la Resolución de la 

Super int endencia de com pañ ías en donde se dispone la ap l icación de las Normas 

int ernacionales de in f o r m ación Financiera para Pequeñas y M edianas ent idades, 

(Pymes) consider ándo las a los que t engan las siguientes condiciones: 

•  Act ivos t ot ales infer iores a cuat ro millones de dólares. 
Regist ren un valor brut o de ventas anuales infer ior a cinco millones de dólares y; 

. Tengan menos de 200 t rabajadores. 

Se considera com o base los estados f inancieros del ejercicio ant er ior al per iodo de 
t r ansición . 

De acuerdo a las disposiciones regulator ias expuestas ant er iorm ent e, LATÍN 
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SELECTIONS FLORICOLA S. A., se encuent ra dent ro del t ercer grupo, y adop t ó las NIIF 

a part ir del 1 de enero de 2011. 

2.4 Declaración de cumplimiento. 

Los presentes estados f inancieros de la Com pañía const i t uyen los pr imeros estados 
f inancieros preparados de acuerdo con las Normas int ernacionales de in f o rm ación 
Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus int erpret aciones emit idas por el com i t é 
de Normas int ernacionales de cont abi l idad (lASB por sus siglas en inglés). Estas normas 
han sido adopt adas en el Ecuador por la Super int endencia de Com pañías; y 
represent an la ad o p ció n int egral, expl íci t a y sin reservas de las refer idas normas, 
adem ás de su ap l icación uni form e en los ejercicios que se present an. 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NIIF 1 indica que para cumplir con NIC 1 se requiere que los pr imeros estados 
f inancieros conform e a las NIIF inclu irán t res estados de posición f inanciera, dos 
estados del result ado int egral y dos estados de cambios en el pat r imonio, incluyendo 
las notas a los estados f inancieros. Adicionalment e en las def iniciones de la NIC 1 en el 
pár rafo 7 indica que: "La ap l icación de un requisit o será impract icable cuando la 
ent idad no pueda aplicar lo t ras efect uar t odos los esfuerzos razonables para hacerlo" . 

2.5 M onedas de p r e se n t a ció n y moneda funcional. 

Los regist ros cont ables y los estados f inancieros de la Com pañía, se valoran ut il izando 

la moneda del ent orno eco nó m ico pr incipal en que la ent idad opera (moneda 

funcional). Los estados f inancieros de LATÍN SELECTIONS FLORICOLA S. A . son presentados 

en dólares de los Estados Unidos de Am ér ica, que es la moneda funcional y de 

pr esent ación de la Com pañ ía. 

2.6 Base de m e d ició n . 

Los estados f inancieros de LATÍN SELECTIONS FLORICOLA S. A . , se regist ran sobre la base 
del devengado. 

2.7 Uso de estimaciones y supuestos. 

La pr epar ación de los estados f inancieros requiere que la Adm in ist r ación realice juicios, 
est imaciones y supuestos que afect an la ap l icación de las pol ít icas contables y los 
mont os de act ivos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la subjet ividad 
inherent e en este proceso cont able, los resultados reales pueden difer ir de los mont os 
est imados por la Adm in ist r ación de la co m pañ ía. 

Las est imaciones realizadas y supuestos ut ilizados por la co m pañ ía se encuent ran 
basadas en la exper iencia h ist ór ica, cambios en la indust r ia e in f o r m ación suminist rada 
por fuent es externas calif icadas. Sin embargo, los result ados f inales podr ían difer ir de 
las est imaciones bajo ciert as circunstancias. 

Las est imaciones y po l ít icas cont ables signif icat ivas son def inidas com o aquellas que 
son impor t ant es para ref lejar cor rect ament e la si t uación f inanciera y los resultados de 
la Com pañía y/o las que requieren un alt o grado de juicio por parte de la 
Adm in ist r ación . 

Las est imaciones y supuestos relevantes son revisados regularment e. Los resultados de 
las revisiones de las est imaciones cont ables son reconocidos en el per íodo en que la 
est im ación es revisada y en cualquier per íodo fut uro afect ado. 

2.8 Activos financieros. 
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Los act ivos f inancieros dent ro del estado de si t uación f inanciera se incluyenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en los 
rubros efect ivo y cuentas por cobrar mant enidos al vencim ient o dent ro del alcance de 
NIC 32. 

Los act ivos f inancieros dent ro del alcance de NIC 39 son clasif icados como act ivos 
f inancieros a valor just o con efect o en pat r im onio, cr éd i t os y cuentas por cobrar, 
inversiones mant enidas hasta su vencim ient o, o com o der ivados designados como 
inst rument os mant enidos com o una cober t ura efect iva, según cor responda. 

2.8.1 Est im ación o deterioro para cuentas de dudosa r e cu p e r a ció n . 

Corresponde a cuentas por cobrar pendient es de pago, por los ventas comerciales, 
con pagos f ijos y det erm inables que no t ienen co t ización en el mercado act ivo. Las 
cuentas de Deudores comerciales y Otras Cuentas por cobrar son valorizadas a costo, 
lo cual, es igual al valor de la fact ura, regist rando el cor respondient e ajuste en caso de 
exist ir evidencia objet iva de r iesgo de pago por part e del cl ient e. 

Sin embargo, debido a que dichas cuentas t ienen plazos debidam ent e establecidos, el 
cost o am or t izado no di f iere signif icat ivament e de su valor nominal por cuyo mot ivo 
no se ha efect uado el ajuste de las cuentas al que result ar ía de aplicar el referido 
m ét o do de cost o am or t izado. 

En los precios de vent a est án considerados los com ponent es de f inanciam ient o, las 

ventas se ef ect úan con plazos debidam ent e acordados, los cuales son consistentes 

con la práct ica del mercado. 

2.8.2 Est im ación o deterioro para cuentas de dudosa r e cu p e r a ció n . 

Se const it uye una est im ación por el det er ioro de las cuentas por cobrar cuando existe 
evidencia objet iva de que la Com pañ ía no podr á cobrar t odos los mont os adeudados 
de acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar , se considera que la 
presencia de dif icult ades f inancieras del deudor y el incum pl im ient o o demora en el 
pago son indicadores de que la cuent a por cobrar ha suf r ido un det er ioro. El mont o de 
la est im ación es el valor en libros del act ivo. La est im ación es deducida del valor en 
libros y el m ont o de la pér d ida es reconocida en el est ado de resultados, cuando el 
act ivo se t orna incobrable, se da de baja cont ra la p r ovisión . Las recuperaciones 
post er iores de los m ont os previament e cast igados son acredit adas en el estado de 
resultados. 

2.9 impuesto a la renta corriente y diferido. 

El gasto por impuest o sobre la renta incluye el impuest o cor r ient e y el difer ido. El 
impuest o sobre la renta se reconoce en el estado de result ados, except o que est é 
asociado con alguna par t ida reconocida direct am ent e en la sección pat r imonial, en 
cuyo caso se reconoce direct am ent e en el pat r im onio. 

2.9.1 Impuesto a la renta corriente. 

El cargo por impuest o a la renta cor r ient e se calcula mediant e la tasa de impuestos 
aplicable a las ut i l idades gravables y se carga a los result ados del año en que se 
devenga con base en el impuest o por pagar exigible. 

La t ar ifa de impuest o a la rent a cor r ient e es del 23%; de acuerdo a disposiciones 

legales vigent es la t ar ifa será del 23% para el año 2012, del,22% para el año 2013, si el 
valor de las ut i l idades que se reinvier t an en el país se dest inan a la adquisición de 
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maquinarias nuevas y equipos nuevos que se ut il icen para su act ividad product iva, la 

t ar ifa t end r á una r educción de diez punt os porcent uales. 

A par t ir del ejercicio f iscal 2010 en t r ó en vigor la norma que exige el pago dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA un 
"ant icipo m ín im o de impuest o a la renta" , cuyo valor es calculado en f unción de las 
cifras repor t adas el año ant er ior sobre el 0.2% del pat r im onio, 0.2% de los costos y 
gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los act ivos. 

La refer ida norma est ab leció que en caso de que el impuest o a la rent a causado sea 
menor que el m ont o del ant icipo m ín im o , este ú l t im o se conver t i r á en impuest o a la 
renta def in i t ivo, a menos que el cont r ibuyent e solicit e al Servicio de Rentas internas su 
devo lución , lo cual podr ía ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la 
devo lución de este ant icipo. 

2.10 Pasivos financieros. 

Los pasivos f inancieros se clasif ican en las siguientes cat egor ías: 

•  Pasivos f inancieros a valor razonable a t ravés de ganancias y pérd idas, y, 
Cuentas por pagar. 

La clasi f icación depende del p r opósi t o para el cual se cont rat aron los pasivos La 
Adm in ist r ación de la co m p añ ía det erm ina la clasi f icación de sus pasivos f inancieros 
a la fecha de su reconocim ient o inicial, es decir cuando se com prom et e a pagar el 
pasivo. 
Los pasivos f inancieros son medidos inicialment e su valor razonable más cualquier 

cost o at r ibuib le a la t r ansacción , que de ser signif icat ivo, es reconocido como 

part e del pasivo. Post er ior a su reconocim ient o inicial se m iden al costo 

amor t izado aplicando el m ét o d o del in t erés efect ivo, menos cualquier est im ación 

por det er ioro, en los casos aplicables. 

Las caract er íst icas de los refer idos inst rument os f inancieros se explican a 

con t inuación : 

2.11 Cuentas por pagar, corrientes y no corrientes. 

Estas cuentas se regist ran al costo de t r ansacción , es decir a su valor nominal. Las 
IFRS requieren que los document os y cuentas por pagar sean contabilizados al 
cost o am or t izado ut i l izando el m ét odo de int erés efect ivo, sin embargo las 
part idas por pagar son pasivos f inancieros no der ivados cuyos cobros son fijos o 
det erm inables, que no se negocian en un mercado act ivo, por lo que estas cuentas 
por pagar est án valuadas a su valor nominal o de t r ansacción . 

Estos pasivos son considerados como corr ient es, except o en los casos en que los 
vencim ient os se ext ienden más allá de los 12 meses después de la fecha de cierre 
de los estados f inancieros en cuyo caso estas cuentas por pagar son consideradas 
com o pasivos no cor r ient es. 

2.12 Cuentas por pagar comerciales. 

Son obligaciones de pago pr incipalment e por bienes y mater iales ut ilizados en la 
t r asf o r m ación del product o t erm inado, adem ás de servicios adquir idos a 
proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor nominal 
que el equivalent e a su cost o amor t izado, puesto que son pagos que se realizan en 
el cor t o plazo. 

Bajas de pasivos financieros. 
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Un pasivo f inanciero es dado de baja cuando se ext ingue. 

2.13 Provisiones. 

Las provisiones se reconocen cuando la co m pañ ía t iene una ob l igación presente 

legal o im pl íci t a, com o consecuencia de un suceso pasado, cuya l iquidación 

requiere una salida de recursos que se considera probable y que se puede est imar 

con f iabi l idad. Dicha ob l igación puede ser legal o t áci t a, der ivada de, ent re ot ros 

fact ores, regulaciones, cont rat os, práct icas habituales o comprom isos públ icos que 

crean ant e t erceros una expect at iva valida de que la co m pañ ía asum irá ciertas 

responsabilidades. 

2.14 Provisiones y pasivos contingentes. 

Las provisiones son reconocidas por la co m p añ ía cuando ocurren las t res 
condiciones siguient es: 

- Se t iene una ob l igación present e, ya sea legal o im pl íci t a, como resultado de 
hechos pasados. 

- Es probable que sea necesario desembolsar recursos para cancelar una ob l igación: 
y; el m ont o de dichos recursos sea posible medir de manera f iable. 

Las provisiones se regist ran a valor actual de los desembolsos que se est iman sean 
necesarios para liquidar la ob l igación , para lo ant er ior se ut ilizan las mejores 
est imaciones posibles para det erm inar el valor actual de las mismas. 

Un act ivo o pasivo cont ingent e es t odo derecho u ob l igación surgida de hechos 
pasados, cuya exist encia quedar á conf irmada solo si ocur ren cier t os eventos de 
naturaleza incier t a y que no dependen de la co m p añ ía. La Com pañía no reconoce 
n ingún act ivo o pasivo cont ingent e, pero de exist ir reconoce en notas para 
aquellos que sea probable la existencia de benef icios o desembolsos fut uros. 

2.15 Reconocimiento de ingresos y costos. 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los benef icios 

económ icos f lu i r án a la Com pañía y los ingresos pueden ser conf iablement e 

medidos,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LOS ingresos son medidos al valor justo del pago recibido, excluyendo 

descuent os, rebajas y ot ros impuest os a la vent a. 

2.16 Estado de flujos de efectivo. 

El Estado de Flujos de Efect ivo considera los m ovim ient os de caja realizados 
durant e cada ejercicio comercial det erm inados mediant e el m ét o do direct o, para 
lo cual se consideran: 

Como f lujos de efect ivo las ent radas y salidas de efect ivo de bancos, las 

inversiones a plazo infer ior a t res meses de gran liquidez y bajo riesgo de 

alt eraciones en su valor. 

. Como act ividades de oper ación o de exp lo t ación , las que const it uyen la fuent e 
pr incipal de ingresos ordinar ios, como t am b ién ot ras act ividades no calif icadas 
com o de inver sión o de f inanciam ient o. 
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•  Como act ividades de inversión, las adquisiciones, enajenación o d isposición por 
ot ros medios de act ivos no corr ient es y ot ras inversiones no incluidas en el 
efect ivo y sus equivalent es. 

•  Como act ividades de f inanciam ient o aquellas que producen cambios en el t am año 
y com posición del pat r im onio net o y de los pasivos de caráct er f inanciero. 

2.17 Ganancia por a cció n . 

Según la NIC 33 Ganancias por Acción , las ganancias por acción básicas se calcularán 
divid iendo el result ado del per iodo at r ibuible a las t enedoras de inst rument os 
ordinar ios de pat r im onio de la cont roladora (el numerador) ent re el per iodo 
ponderado de acciones ordinar ias en ci r cu lación (el denominador) durante el 
per iodo. 

2.18 M edio ambiente. 

Los desembolsos asociados a la p r o t ección del medio am bient e se imput an a 
result ados cuando se incur ren. 

La co m p añ ía cumple con t odos los requisit os ambient ales solicit ados por la 
aut or idad com pet ent e, los concept os relacionados con el mejoram ient o y/o 
inversión de procesos, ver i f i cación y cont ro l de cum pl im ient o de ordenanzas y 
leyes relat ivas a procesos en cont rat os de const r ucción y cualquier ot ro que 
pudiera afect ar en form a direct a o indirect a a la p r o t ección del medio ambient e, 
son regist rados en Resultados en el per íodo en el que se incur ren. 

2.19 Cambios de pol í t icas y estimaciones contables. 

Los estados f inancieros al 31 de diciem bre de 2012, no present an cambios en las 
polít icas y est imaciones cont ables respect o al 31 de diciem bre de 2011, salvo por la 
ap l icación a par t ir del 01 de enero de 2011 de las Normas internacionales de 
in f o r m ación Financiera (NIIF). 

2.20 Segmento operativo. 

La Com pañía LATIN SELECTIONS FLORICOLA s. A., se dedica ala p r oducción de café 
inst an t áneo, t ost ado y m ol ido. La Com pañía gest iona su oper ación y presenta la 
in f o r m ación en los estados f inancieros sobre la base de un único segment o 
operat ivo. 

2.20.1 Nuevos Pronunciamientos Contables que van a entrar en vigencia: 

A la fecha de em isión de estos estados f inancieros, se han publicado enmiendas, 
mejoras e int erpret aciones a las normas existentes que no han ent rado en vigencia 
y que la Com pañ ía no ha adopt ado con an t icipación . Estas son de apl icación 
obligat or ia a par t ir de las fechas indicadas a con t inuación : 

NIIF 9: instrumentos financieros. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
enero de 2013. El objet ivo de estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NIIF es est ablecer los pr incipios para la 
in f o r m ación f inanciera sobre act ivos f inancieros de manera que presente 
in f o r m ación út i l y relevant e para los usuarios de los estados f inancieros de cara a la 
evaluación de los impor t es, calendar io e incer t idum bre de los f lujos de efect ivo 
fut uros de la ent idad. 
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NIIF 10: Estados financieros consolidados. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esta norma remplaza a la NIC 27 Conso l idación y estados f inancieros separados y la 
SIC 12 Conso l idación , Ent idades de com et ido específ ico . Esta norma es de 
apl icación en los per iodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. El 
objet ivo de estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NIIF establece los pr incipios de conso l idación cuando una ent idad 
cont rola una o m ás ent idades. 

NIIF 11: Arreglos conjuntos. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
enero de 2013. El objet ivo de esta NIIF es establecer los pr incipios para las 
revelaciones f inancieras de las partes que int egran un arreglo conjunt o. 

Esta norma deroga la NIC 31, Negocios conjunt os y la SIC 13 Ent idades cont roladas 
conjunt ament e, cont r ibuciones no monetar ias por los inversionistas. 

NIIF 12: Revelaciones sobre inversiones en otras entidades. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
enero de 2013. El objet ivo de esta NIIF es requer ir revelaciones a las ent idades que 
perm it an a los usuarios de los estados f inancieros evaluar la naturaleza de y riesgos 
con las inversiones en ot ras ent idades; y los efect os de esas inversiones en la 
posición f inanciera, rendim ient os y f lujos de efect ivo. 

NIIF 13: M edición del valor razonable. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 

enero de 2013. Esta NIIF def ine "valor razonable" , establece un solo marco 

concept ual en las NIIF para medir el valor razonable y requiere revelaciones sobre 

la m ed ición del valor razonable. Esta NIIF aplica a ot ras NIIF que perm it en la 

m ed ición al valor razonable. 

NIC 27 revisada: Estados financieros separados. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
enero de 2013. El objet ivo de esta NIIF es el de descr ibir el t rat am ient o cont able y 
las revelaciones requer idas para subsidiarias, negocios conjunt os y asociadas 
cuando la ent idad prepara estados f inancieros separados. 

NIC 28 revisada: Inversiones en asociadas y negocios conjuntos. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
enero de 2013. El objet ivo de esta NIIF es el de descr ibir el t rat am ient o contable 
para inversiones en asociadas y det erm ina los requer im ient os para la apl icación del 
m ét o do de par t icipación pat r imonial al cont abil izar inversiones en asociados y 
negocios conjunt os. 

NIC 19 revisada: Beneficios a empleados. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
enero de 2013. Incluye cambios refer idos a los planes de benef icios def inidos para 
los cuales r equer ía ant er iorm ent e que las remediciones de las valoraciones 
actuariales se reconocieran en el estado de result ados o en Otros resultados 
integrales. La nueva NIC 19 requer i r á que los cambios en las mediciones se incluyan 
en Ot ros result ados integrales y los costos de servicios e intereses netos se incluyan 
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en el est ado de result ados. 

NIC 1: Pr e se n t a ció n de estados financieros: M ejoras en la pr e se nt ación de 
Otros resultados integrales. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
julio del 2012.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LOS cambios que se han incluido en la NIC 1 son a pár rafos específ icos 
relacionados con la pr esen t ación de los Ot ros result ados integrales. Estos cambios 
r equer i r án que los Ot ros result ados integrales se present en separando aquellos que 
no pod r án ser reclasif icados subsecuent ement e al Estado de resultados y los que 
podr án ser reclasif icados subsecuent ement e al estado de result ado si se cumplen 
ciertas condiciones específ icas. 

NIC 12: Impuestos diferidos: M ejoras: Re cupe ración de activos subyacentes. 

Esta norma es de ap l icación en los per iodos que com iencen en o después del 1 de 
enero de 2012. Deroga la SIC 21 Recuper ación de act ivos no depreciabies 
revaluados. Los cambios proveen un enfoque práct ico para medir act ivos y pasivos 
por impuest os difer idos al medir al valor razonable las propiedades de inversión. 

Interpretaciones a las NIIF. 

Las siguientes int erpret aciones han sido emit idas y ent rarán en vigencia en periodos 
post er iores: 

IFRIC 19: Am or t izando pasivos f inancieros con inst rument os de pat r imonio. 

Efect iva a par t ir de los per iodos que com iencen en o después del 1 de julio de 

2010. 

IFRIC 9 Requiere que la ent idad evalúe si un der ivat ivo inmerso en un inst rument o 
f inanciero sea separado del cont rat o pr incipal y cont abil izado como un der ivat ivo 
en el m om ent o en que la ent idad ent ra a form ar part e del cont rat o, se prohiben 
las revaluaciones post er iores, a menos que haya un cambio en los t érm inos del 
cont rat o que m odi f iquen signif icat ivament e el f lujo de caja que, de ot ra manera 
ser ía requer ido bajo el cont rat o, en cuyo caso se requiere de una revaluacion La 
Com pañía apl icará esta norma a part ir del 1 de enero del 2011 pero considera que 
no t end r á efect os signif icat ivos en sus operaciones. 

La Adm in ist r ación de la com pañ ía est ima que la adopción de las normas, 
enmiendas, mejoras e int erpret aciones antes descrit as que sean aplicables, no 
t end r án un im pact o signif icat ivo en los estados f inancieros en el ejercicio de su 
apl icación inicial. 

3. Adopción por Primera vez de Normas Internacionales de I n f orm ación Financiera 
"NIIF" 

Hasta el 31 de diciem bre de 2011, LATÍN SELECTIONS FLORICOLA S. A . , ha preparado sus 
estados f inancieros de acuerdo a Normas Ecuatorianas de Cont abil idad (NEC). La 
Com pañía adopt a las NliF(s) en form a int egral a part ir del ejercicio 2011, para lo cual se 
ha aplicado la NIIF 1 " Adopción por Primera vez de la Normas internacionales de 
in f o r m ación Financiera" . 

La ap l icación de la NIIF 1 implica la ap l icación de t odas las normas NIIF (s) al 1 o de enero 
de 2011, incluyendo ciert as excepciones obligat or ias y exenciones opcionales def inidas 
por la norma. Adicionalm ent e, la norma requiere la p r esent ación de conciliaciones del 
pat r imonio y los result ados ent re las Normas Ecuatorianas de cont abi l idad (NEC) 
repor t ados púb l i cam en t e y las NIIF (S) de la apert ura y ejercicio de t r ansición . 
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31.12.2011 

PATRIMONIO BAJO NIIF -12.987.77 

PATRIMONIO NETO SEGÚN NIIF -12.987.77 

4. Cuentas por cobrar. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La com posición del saldo de esta cuent a al cierre de cada per iodo, fue como sigue: 

Nota 31.12.2011 

ot ras cuentas por cobrar 600 00 

M enos pr ovisión acumulada 
para docum ent os y cuentas 
incobrables 0 

600.00 

(1) Al 31 de diciem bre de 2011, cor responde a ot ras cuentas por cobrar accionistas. 

(2) Al 31 de diciem bre del 2012, 2011 y 2010 cor responde a cr éd i t o t r ibut ar io delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IVA, 
Cr éd i t o t r ibut ar io impuest o a la renta y ant icipo al impuest o a la rent a. 

5. impuestos diferidos. 

Los act ivos y pasivos por impuest os difer idos se compensan si se t iene legalmente 
reconocido el derecho a compensar los act ivos y pasivos por impuest os corr ient es y 
los impuest os difer idos se dif ieren a la misma aut or idad f iscal. 

Un resumen de pol ít icas y procedim ient os de las diferencias t emporar ias ent re las 
bases f iscal y t r ibut ar ia, es com o sigue: 

(a) se or igina por el reconocim ient o de impuest os difer idos relacionados con la re 
est im ación de las cuentas por cobrar, ant er iorm ent e reconocidas f iscalment e, al 
reconocim ient o act ual de acuerdo con requer im ient os NIIF. 

(b) Se or igina por el cambio de pol ít ica cont able en la depr eciación de las maquinarias 
y edif icios propiedad de la co m pañ ía, reconocida ant er iorm ent e f iscalment e, al 
reconocim ient o act ual bajo NIIF en base a avalúos realizados por perit os 
independient es. 

(c) cor responde a los impuest os difer idos por ajustes en las provisiones de Castos 
Acumulados de personal, a f in de depurar las cuentas en los estados f inancieros. 

(d) se or igina por el reconocim ient o de impuest os difer idos por la provisión de la 
j ub i lación pat ronal, la provisión f iscalment e deducible es la part e correspondient e 
a los empleados que hayan cum plido 10 años o más. 
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(e) Corresponde al reconocim ient o de impuest os difer idos por ajustes a cuentas de 
proveedores y ot ras cuentas por pagar a f in de depurar las cuentas en los estados 
f inancieros. Se or igina por el reconocim ient o de impuest os difer idos por ajusteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en 
la Bon i f icación por desahucio, en años ant er iores ut i l izaron como provisión 
deducible un valor más alt o, de acuerdo a los estudios actuariaies vigentes. 

6. Cuentas por pagar y gastos acumulados. 

La com posición del saldo de esta cuent a al cierre de cada per iodo, fue com o sigue 
31.12.2011 

Proveedores nacionales y del ext er ior 13.547.87 
(1) 
Con la adm in ist r ación t r ibut ar ia (2) 239.90 
Con el IESS 

Total 13.787.77 

(1) Corresponde a cuentas por pagar a proveedores nacionales y del ext er ior . 
(2) Corresponde a cuentas por pagar a la adm in ist r ación t r ibut ar ia por ret enciones en 

la fuent e en rent a y en IVA. 

7. impuesto a la renta 

La Asamblea Nacional en el Suplement o del Regist ro Oficial No.351 de 29 de Diciembre 

de 2010, ap r o b ó El có d i go o r gán i co de la Pr oducción , Comercio e inversión. En la que 

señala en las Disposiciones Transitor ias, pr imera que "Durante el ejercicio f iscal 2013 la 

t ar ifa imposit iva será del 22%." . 

La provisión para el impuest o a la renta por el año t erm inado el 31 de diciem bre de 2010 
ha sido aplicando la tasa del 25%, de acuerdo a lo que establece la Ley o r gán ica de 
Régim en Tr ibut ar io Int erno. 

La com pañ ía no ha sido revisada por part e de las aut or idades f iscales desde su 
const i t ución 

8. Capital social. 

Está const it uida al 31 de diciem bre de 2013 y 2012 por 800.00 acciones ordinarias y 

nominat ivas de 1 dó lar de los Estados unidos de Am ér ica cada una respect ivament e. 

9. Reserva legal. 

La Ley de Com pañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de su ut il idad 

l íquida anual sea apropiada com o reserva legal, hasta que ést a alcance como m ín im o el 

50% del capit al suscr it o y pagado. Esta reserva no puede ser dist r ibuida a los 

accionistas, except o en caso de l iqu idación de la Com pañ ía, pero puede ser ut ilizada 

para absorber pér d idas fut uras o para aument ar el capit al. 

10. Supe rávi t por r e va lua ción . 

Corresponde al saldo acreedor de las cuentas reserva por valuación o superávi t  por 

revaluaciones de inversiones, generadas hasta el año ant er ior al per iodo de t ransición 
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de ap l icación de las Normas int ernacionales de in f o r m ación Financiera "NIIF", debe ser 

t ransfer idos al pat r im onio a la cuent a resultados acumulados, subcuenta reserva por 

valuación o super ávi t  por revaluación de inversiones; saldo que solo se podránzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ser 
capit alizados en la part e que exceda al valor de las pérd idas acumuladas y las del ult imo 
ejercicio eco n ó m ico concluido, si las hubieren, ut i l izado en absorber pérdidas o 
devuelt o en el caso de l iqu idación de la com pañ ía. 

11. Utilidades retenidas. 

El saldo de esta cuent a est á a d isposición de los accionistas de la Com pañía y pude ser 
ut il izado para la d ist r ibución de dividendos y cier t os pagos tales com o rel iqu idación de 
impuest os, et c., except o por los ajustes por efect os de la conver sión de NIIFÍS). 

12. Ingresos de o p e r a ció n . 

La com posición del saldo de esta cuent a al cierre del per iodo, fue com o sigue: 

31.12.2011 
Venta de bienes y servicios 0 
Descuento en ventas (0) 
Devo lución en ventas (0) 

Total 

13. Costo de ventas. 

La com posición del saldo de esta cuent a al cierre del per iodo, fue com o sigue: 

31.12.2011 
M ateriales ut il izados o product os vencidos 0 

Total 0 

14. Adm in ist r a ción de riesgos. 

14.1 Gest ión de riesgos. 

LATIN SELECTIONS FLORICOLA S. A., est á expuesta a un conjunt o de riesgos de 
mercado, f inancieros y operacionales inherent es a sus negocios La 
Adm in ist r ación busca ident if icar y manejar dichos riesgos de la manera mas 
adecuada con el objet ivo de minim izar potenciales efect os adversos sobre la 
rent abi l idad de la Com pañía, sin embargo, t ant o las polít icas comerciales, 
laborales y credit icias se enmarcan dent ro de un est r ict o cum plim ient o de las 
leyes por lo t ant o este r iesgo es bajo. 

14.2 Riesgo de mercado. 

Las ventas de LATÍN SELECTIONS FLORICOLA S. A . , provienen de la f act uración a 
los client es nacionales. 
Los fact ores que det erm inan su f luct uación son la demanda, las variaciones en 
la o fer t a, el nivel de los inventar ios y las eventuales ventajas compet it ivas de 
los diferent es act ores de la indust r ia, cabe señalar que LATÍN SELECTIONS 
FLORICOLA S. A . , t iene act ividad en el mercado nacional y t iene una cartera 
concent rada en Clientes Nacionales. 
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14.3 Riesgos financieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los pr incipales riesgos f inancieros a que la co m pañ ía est á expuesta son: riesgo 
de condiciones en el mercado f inanciero que incluyen los riesgos de t ipo de 
cambio y r iesgo de tasa de int erés, r iesgo de cr éd i t o y r iesgo de liquidez. 

(a) Riesgo de condiciones en el mercado financiero. 

i. Riesgo de t ipo de cambio: La Com pañía se encuent ra afect a a las variaciones 
en los t ipos de cambio, que afect an a pasivos del balance denominados en 
monedas dist int as a la moneda funcional, que en el caso de la Com pañía 
es el dó lar . 

ii. (ii) Riesgo de tasa de int erés: la com pañía no enf rent a riesgos en la 
f luct uación de tasas de int erés, ya que las tasas de int erés pactadas son 
cont roladas por el Gobierno de la Repúbl ica del Ecuador. 

(b) Riesgo de cr é d i t o . 

Hay t am b ién r iesgos de cr éd i t o en la ejecución de operaciones f inancieras 
(riesgo de cont rapar t e). Es pol ít ica de la co m p añ ía operar preferent ement e 
con bancos, inst it uciones f inancieras y Com pañía es de seguros con 
clasi f icación de r iesgo similar o super ior a la que t iene la co m pañ ía. 

(c) Riesgo de liquidez. 

Este r iesgo se gener ar ía en la medida que la co m pañ ía no pudiese cumplirzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA con 
sus obligaciones com o result ado de liquidez insuf icient e o por la imposibil idad 

de obt ener cr éd i t os. La sól ida solvencia de LATÍN SELECTIONS FLORICOLA S A . , se 

fundam ent a en una est ruct ura de costos com pet i t iva que le perm it e enf rent ar 

la volat i l idad del mercado en las ventas y una adecuada posición f inanciera 

basada en la m an t ención y gener ación de efect ivo y equivalent e. 

14.4 Otros riesgos operacionales. 

(a) Riesgos operacionales y de activos fijos. 

La t ot al idad de los act ivos de inf raest ruct ura de la Com pañía (const rucciones, 
instalaciones, maquinar ias, etc.) se encuent ran adecuadament e cubier t os de los 
r iesgos operat ivos por pól izas de seguros. A su vez los Act ivos de la com pañía 
t ienen r iesgos de incendio y ot ros riesgos de la naturaleza, los que a su vez 
est án cubier t os por seguros. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados f inancieros, han sido aprobados por la Gerencia General y 
post er ior ap r obación por la Junta General de socios. Dichas cuentas anuales se 
ref lejan en el: Estado de Si t uación Financiera, Estado de Resultados integrales, 
Estado de Cambios en el pat r imonio, Estado de Flujo de Efect ivo y Notas a los 
Estados Financieros, f irmadas por el Gerente y cont ador 


